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   ANELE
Asociación Nacional de Editores 

de Libros y Material de Enseñanza

ALEGACIONES QUE SE FORMULAN AL PROYECTO DE DECRETO DE AMPLIACIÓN DE MEDIDAS DE APOYO A LAS FAMILIAS ANDALUZAS, A TENOR DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 24.1.c) DE LA LEY 50/1997, DE 27 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO.

Consideraciones previas:

Antes de proceder a presentar las alegaciones propiamente dichas, la Federación de Libreros Andaluces (en adelante FAL) quiere manifestar su sorpresa no por el hecho de que el Gobierno de la Junta de Andalucía quiera financiar con fondos públicos los libros de texto, sino porque, de manera imprevista y sin un diálogo previo y riguroso con los sectores sociales más directamente afectados, cambie el modelo con el que hasta ahora venía actuando, el cheque-libro (un modelo mucho más justo socialmente, más moderno desde el punto de vista pedagógico y en línea con los nuevos modelos europeos), por un modelo, como es el de la gratuidad de los libros mediante préstamo, considerado obsoleto en el resto de Europa, que ha presentado muy graves deficiencias pedagógicas y funcionales en donde se ha aplicado y que desvía una parte muy importante de los recursos destinados a libros a los gastos de su almacenaje y a la gestión del préstamo.

Igualmente queremos dejar constancia de que la modificación que proponemos al Decreto, en estas alegaciones, no pretende ni requiere alterar o cambiar, en las actuales circunstancias y momento, ni el propósito ni el anuncio del Gobierno andaluz y de su Presidente sobre la gratuidad de los libros de texto. 

Lo único que pretendemos es que se formulen los compromisos  sólo hasta un determinado nivel de detalle, que nos permita un tiempo de reflexión y de negociación entre las diversas Administraciones y entre éstas y los sectores implicados, sobre las ventajas e inconvenientes de los posibles modelos y sobre las consecuencias de cada uno de ellos, para los diversos sectores afectados.

Por todo ello, las alegaciones que proponemos se limitan a solicitar la supresión o modificación del Párrafo 2. del Artículo 10 del proyecto de Decreto de ampliación de medidas de apoyo a las familias andaluzas, párrafo que predetermina de forma innecesaria, a nuestro juicio, el modelo de gratuidad.

Alegaciones:
Al Artículo 10. Modificación del artículo 19 del Decreto 137/2002, de 30 de abril:

Debe suprimirse, en su actual redacción, el párrafo 2. del nuevo Artículo 19. Gratuidad de los libros de texto o, alternativamente, ser sustituido por un nuevo párrafo en el  que no se prejuzgue el modelo de gratuidad ni la propiedad  final de los libros de texto, por las siguientes razones, que ahora enumeramos y que, seguidamente, desarrollaremos:

Razones que justifican las alegaciones:

1. Porque se trata de una decisión prematura e innecesaria, de cara al próximo curso escolar, ya que los materiales de uso en los cursos 1º y 2º de la Educación Primaria son materiales consumibles y fungibles, de un solo uso y no pueden ser objeto ni de almacenaje ni de préstamo, ni tiene sentido, por tanto, que queden en propiedad de la Administración Educativa.

2. Porque aún no hay acuerdo del Gobierno de la Nación sobre el modelo que el Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Comunidades Autónomas para la aplicación de los fondos estatales destinados a estos fines.

3. Porque el modelo de cheque-libro, hasta ahora vigente en Andalucía, es un modelo mucho mejor desde el punto de vista social, más eficaz desde el punto de vista pedagógico y contribuye de manera cierta y contrastada al fomento de la lectura y al incremento de la compra de libros en la Comunidad de Andalucía. 

4. Porque, como ya ocurre en esta Comunidad Autónoma, va en detrimento de las imprescindibles bibliotecas escolares de Centro y de Aula y de la adecuada dotación de recursos didácticos a los Centros de Enseñanza.

5. Porque va en detrimento de la formación de Bibliotecas Familiares, tan convenientes para el desarrollo de la educación de los niños y jóvenes, ya que los libros educativos son los únicos libros que entran en más de la mitad de los hogares andaluces.

6. Porque el modelo del cheque-libro respeta mucho mejor las exigencias constitucionales de libertad de edición, de cátedra y de mercado.

7. Porque el modelo de gratuidad de los libros mediante préstamo es un modelo socialmente injusto y discriminatorio, negativo desde el punto de vista pedagógico, poco eficaz y caro, ya que debe desviar parte de los fondos destinados a la compra de libros, para atender gastos de tareas impropias de la función educativa, como mantener y cuidar almacenes y gestionarlos.

8. Porque el modelo de gratuidad de los libros mediante préstamo, que se deduce inexorablemente de la actual redacción, es un modelo sumamente dañino para el desarrollo cultural de Andalucía, ya que perjudica severamente a las librerías andaluzas, a las que condena a una grave crisis.

9. Porque frenará e impedirá el desarrollo de la incipiente industria editorial andaluza y condenará al cierre a las editoriales que dedican una especial atención, desde el punto de vista educativo, a las cuestiones específicas de Andalucía.

Explicación y justificación de estas razones:  

1. Porque se trata de una decisión prematura e innecesaria, de cara al próximo curso escolar, ya que los materiales de uso en los cursos 1º y 2º de la Educación Primaria son materiales consumibles y fungibles, de un solo uso y no pueden ser objeto ni de almacenaje ni de préstamo, ni tiene sentido, por tanto, que queden en propiedad de la Administración Educativa.


La decisión sobre el modelo de gratuidad mediante préstamo es, en este momento, prematura e innecesaria, no sólo por lo que diremos después (2.) sobre la necesaria y conveniente coordinación con al Ministerio de Educación y Ciencia, sino, sobre todo, porque resulta inaplicable para el próximo curso escolar 2005-2006.

En efecto, en este curso escolar, el préstamo deberá aplicarse a los cursos 1º y 2º de la Educación Primaria, en los que resulta materialmente imposible, ya que, tal como establece la Legislación vigente, en dichos cursos los materiales curriculares son fungibles y consumibles, no sólo por la disposición legal, sino porque ésta no hace más que dar legitimidad jurídica a una exigencia didáctica y pedagógica incuestionable, dada la edad y las capacidades de los niños y niñas en esos cursos.

Así que, si se aplica la Disposición del párrafo 2. del nuevo Artículo 19 tal como está redactada, la Administración Educativa quedará en propiedad de unos materiales inservibles, que deberá almacenar durante el verano, a pesar de que no podrán ser utilizados en cursos sucesivos, por su propia naturaleza. 

Eso sí, deberá reponerlos cada cuatro años, sin perjuicio de que deberá reponerlos también en su integridad cada año porque se trata de un material que, por su propia naturaleza, queda deteriorado e inservible una vez usado por un alumno.

Habida cuenta de este hecho, parece lo más razonable, que las referencias al modelo de gratuidad desaparezcan del proyecto de Decreto y del Decreto y que se abra un proceso de consultas con el MEC y con los sectores afectados, con vistas a encontrar una fórmula más adecuada a las necesidades de Andalucía. 

En todo caso, si la Junta o la Consejería de Educación, en el futuro, creen que el modelo de préstamo es el más adecuado, podrán aplicarlo sin dificultades técnicas desde el punto de vista jurídico, porque podrán incluirlo en un nuevo Decreto, el año 2006 o, sencillamente, en la Orden de desarrollo del Decreto.

Por este motivo, al estimar que no hay ninguna razón que justifique la necesidad de prejuzgar y desarrollar en el actual Decreto cual deba ser el modelo que definitivamente se aplique, nos parece que la supresión del párrafo 2. no plantea ninguna dificultad de índole jurídica, política ni funcional.
2. Porque aún no hay acuerdo del Gobierno de la Nación sobre el modelo que el Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Comunidades Autónomas para la aplicación de los fondos estatales destinados a estos fines.

El Ministerio de Educación y Ciencia, que se encuentra en proceso de desarrollo de una profunda reforma de la 
educación, ha anunciado también que tiene en estudio la  modificación del actual sistema de becas destinadas a ayudar a la compra de los libros de texto, becas hasta ahora incompatibles con las ayudas de las Comunidades Autónomas destinadas al mismo fin y de dudosa eficacia, por un sistema que sí sea compatible con estas y que pueda hacerse efectivo con antelación al curso escolar.

Entre los posibles modelos de aplicación de la gratuidad de los libros de texto, el modelo actualmente vigente en Andalucía del cheque-libro ocupa un lugar destacado, por su sencillez, por la facilidad y eficacia de su aplicación, por la satisfacción social que genera en sus usuarios y porque no tiene que ser necesariamente más caro que el modelo de préstamo.

En este contexto parece a todas luces inconveniente que la Comunidad Andaluza prejuzgue, sin ninguna razón que lo justifique, como veremos a continuación, el futuro modelo, que puede y debe tener un ámbito nacional. Parecería lo más lógico y prudente esperar a la ronda de conversaciones entre el MEC y la Consejería de Educación de la Junta para discutir y elaborar de manera conjunta el futuro modelo.

3. Porque el modelo de cheque-libro, hasta ahora vigente en Andalucía, es un modelo mucho mejor desde el punto de vista social, más eficaz desde el punto de vista pedagógico y contribuye de manera cierta y contrastada al fomento de la lectura y al incremento de la compra de libros en la Comunidad de Andalucía. 

En toda Europa se está abandonando el modelo de gratuidad de los libros de texto mediante préstamo
. Incluso en Francia, hasta hace poco tiempo empecinada en éste modelo, la extensión a la Educación Secundaria de la gratuidad de los libros de texto se ha hecho ya mediante procedimientos equivalentes al cheque-libro, bien con ese mismo nombre y formato o con el nombre de cheque educativo o mediante la más moderna fórmula de una tarjeta electrónica
. 

Pues bien todas las encuestas y estudios que se han hecho en el país vecino ponen de manifiesto que este nuevo procedimiento es mucho mejor aceptado y valorado por los profesores y directores de los centros. Y lo que es más importante desde el punto de vista político, para los padres de alumnos es también el sistema mejor aceptado y el más satisfactorio
.

No podemos desconocer que en Andalucía se han producido problemas funcionales por la incomprensible incompatibilidad entre las becas del Estado, pagadas tarde y desvinculadas de la compra, y las ayudas de la Junta de Andalucía en forma de cheque libro. Pero esas dificultades deberían llevar a intentar solucionar el problema con el Ministerio de Educación y no a dilapidar un capital de experiencia y de eficacia, que también ha tenido tan buenos resultados en Andalucía, como reflejan los datos a los que nos referiremos más adelante (8.), de un incremento de las ventas de libros en general de más del 6% y del 17% de las ventas de libros de texto y complementarios, especialmente de los complementarios, básicamente libros de lectura y de referencias
.

El cheque libro les permite a las familias valorar la aportación de la Administración en la compra de los libros de texto, porque la compra se convierte en una acción libre, no burocrática, como puede ser la retirada de una bolsa con los libros del colegio “x”. Los padres deben pagar los libros que sus hijos necesitan, pero los pueden pagar con un cheque-libro. Pueden saber lo que pagan y por qué lo pueden pagar.

Desde el punto de vista pedagógico, el préstamo ha demostrado su escasa, cuando no negativa, aportación.  Porque no debemos confundir el uso colectivo de libros propiedad del centro puestos a disposición de los alumnos en la Biblioteca de Aula o en la Biblioteca del Centro, lo que sí es educativo y necesario, con el manejo de libros usados y reutilizados, deteriorados y despersonalizados, porque los alumnos no pueden considerarlos como suyos.

4. Porque, como ya ocurre en esta Comunidad Autónoma, va en detrimento de las imprescindibles bibliotecas escolares de Centro y de Aula y de la adecuada dotación de recursos didácticos a los a los Centros de Enseñanza.

El modelo de préstamo también amenaza a las inexistentes y maltrechas Bibliotecas escolares. Según todos los indicios, la propia Junta de Andalucía ha desplazado a este capitulo del préstamo recursos inicialmente destinados a la dotación de bibliotecas escolares y de otros recursos didácticos, como, por otra parte, ya ha ocurrido en otras Comunidades Autónomas que vienen aplicando el modelo. Tal parece ser el caso de la enmienda a los presupuestos aprobada a finales de diciembre  por la que se amplia el crédito en ocho millones de Euros para el préstamo, en detrimento de otras partidas.

La Fundación GSR está llevando a cabo un estudio sobre la situación de las Bibliotecas Escolares en las diversas Comunidades Autónomas, que se publicará próximamente. Por el avance al que hemos tenido acceso, sabemos ya con datos algo que intuíamos: que las Bibliotecas Escolares en Andalucía o no existen, o cuando existen casi nunca merecen el nombre de Biblioteca y que sus dotaciones de libros son escasas y sus fondos básicamente obsoletos para el uso pedagógico y didáctico.

Las bibliotecas escolares, tanto de Centro como de Aula sí que son una obligación indiscutible de los poderes públicos y sí que deben ser gratuitas en todos los sentidos. Y nadie en el mundo educativo discute que son útiles y necesarias para una educación adecuada y moderna, en compañía de la dotación de recursos informáticos, tanto “on line” como “off line”. Pero probablemente requieren mucho esfuerzo y permiten menos demagogia. 

¿Cómo es posible que Autoridades políticas y académicas, que dicen estar preocupadas por la educación, olviden de manera tan flagrante sus obligaciones para con las Bibliotecas Escolares, de Centro y de aula? Y lo que es todavía peor, las castiguen desviando los escasos recursos a ellas destinados a otros fines de dudosa eficacia educativa, aunque, eso sí, electoralmente explotables.

A veces, es difícil evitar la sensación de que con la gratuidad de los libros de texto mediante préstamo lo que se está haciendo no es ayudar a la educación, sino camuflar la ineficacia y la inoperancia en la necesaria reforma educativa y la carencia de recursos destinados a la educación.

5. Porque va en detrimento de la formación de Bibliotecas Familiares, tan convenientes para el desarrollo de la educación de los niños y jóvenes, ya que los libros educativos son los únicos libros que entran en más de la mitad de los hogares andaluces.

Reiterados estudios del Ministerio de Educación y Ciencia han puesto de manifiesto la importancia de las bibliotecas familiares para un adecuado desarrollo educativo de los niños y jóvenes, de suerte que los alumnos que disponen en su casa de biblioteca familiar obtienen mucho mejores resultados que los que no disponen de ella.

En el conjunto nacional, parece que no llegan al 20% los hogares que disponen de un conjunto de libros suficientemente amplio y heterogéneo como para poder ser considerado una biblioteca. Aun cuando no disponemos de datos desagregados de Andalucía, no parece temerario afirmar que en esta Comunidad Autónoma la situación puede ser aun peor. Es más, en más de la mitad de los hogares andaluces, los únicos libros que entran son los libros educativos y los de texto.

Estos beneficios indiscutibles para la educación y el aprendizaje que aportan las bibliotecas familiares deberían impulsar a los Gobiernos y a las demás autoridades a fomentar y promover la creación y desarrollo de bibliotecas familiares, tan escasas todavía en nuestro país. Así se hizo en momentos de crisis en Alemania y se sigue haciendo hoy, al igual que en los países nórdicos, por referirnos a países de buen desarrollo cultural.

Pues bien, una vez que disponemos de un instrumento que fomenta la formación incipiente de estas bibliotecas familiares, como es el caso del cheque-libro, claro impulsor de la compra de libros de lectura y de referencias, se suprime sin una explicación razonable y se sustituye por un modelo retrógrado, propio de países en vías de desarrollo, que no sólo no fomenta la biblioteca familiar, sino que la impide al arrancar a la propiedad de las familias los libros educativos, que sólo le serán cedidos en préstamo, probablemente deteriorados por el reiterado uso.

6. Porque el modelo del cheque-libro respeta mucho mejor las exigencias constitucionales de libertad de edición, de cátedra y de mercado.

Libreros, distribuidores y editores, desde el respeto que nos merece cualquier decisión de los Gobiernos, tanto nacional como autonómicos, a quienes corresponde analizar y valorar las prioridades políticas y económicas y también las educativas, lo que sí esperamos y exigimos es que, sea cual sea la decisión que se adopte sobre la gratuidad de los libros de texto, ésta ha de respetar eficazmente y no sólo formalmente las siguientes condiciones:

· Se han de respetar y proteger siempre y sin ningún género de cortapisas las libertades de edición y de cátedra, es decir la capacidad y libertad de edición por parte de los autores y editores y la capacidad y libertad de elección de los libros por parte de los profesores.

· Igualmente, debe ser respetada y protegida la estructura natural del mercado del libro, es decir que la compra o adquisición de los libros de texto se haga siempre a través de las librerías, intermediarios culturales de especial relevancia social y también intermediarios naturales y especializados del comercio del libro. En el caso de otros productos gratuitos o subvencionados, como los medicamentos, se respeta siempre la intermediación de las farmacias. 

Pues bien, estas condiciones son respetadas y protegidas en el procedimiento hasta ahora vigente en Andalucía y que va a ser derogado de manera injustificada, en el procedimiento del cheque-libro, que no interfiere en modo alguno en la decisión de compra, ni en la elección de los libros, ni en el tipo de libro que comprar y que además fomenta que los padres y los niños y jóvenes acudan a las librerías para adquirir lo libros que les son necesarios con la ayuda de la Comunidad Autónoma y, así, poder ampliar sus adquisiciones gracias al ahorro que esa ayuda les supone, tal como avalan los datos a los que antes nos hemos referido y que aportaremos en el apartado 8.
7. Porque el modelo de gratuidad de los libros mediante préstamo es un modelo socialmente injusto y discriminatorio, negativo desde el punto de vista pedagógico, poco eficaz y caro, ya que debe desviar los fondos destinados a la compra de libros para atender gastos de tareas impropias de la función educativa, como mantener y cuidar almacenes y gestionarlos.

Al optar políticamente por la gratuidad de los libros de texto, siempre es  deseable que se adopten los modelos más modernos y eficaces (y no los que han demostrado su inoperancia y carestía) y que dañen lo menos posible los intereses de todas las partes: familias, profesores, distribuidores, libreros y editores. 

Como ha demostrado la reciente experiencia francesa, estos modelos son aquellos en que la ayuda es aportada directamente a las familias y está vinculada a la adquisición real de los libros en la librería, como la fórmula del cheque-libro adoptada en Andalucía o la formula normanda y de otras regiones de Francia de la tarjeta electrónica de pago
.

Cuando la ayuda se da a los centros y se les atribuye la propiedad de los libros, la gestión se complica y se encarece, los resultados son peores y la ayuda es menos valorada por las familias. Tal es el caso de la gratuidad mediante préstamo de libros propiedad de los Centros, cuyas consecuencias desastrosas a medio plazo, no sólo para la industria y el comercio del libro, sino para la propia enseñanza se han puesto claramente de manifiesto en el reciente debate sobre la educación en Francia. 

En España, se ha iniciado una experiencia sobre este modelo, en algunas Comunidades Autónomas y, a pesar del poco tiempo transcurrido, ya empieza a plantear graves problemas. Como son la prolongación del uso de los libros más allá del plazo previsto (hasta seis años ya en ESO en Castilla-La Mancha), dificultades administrativas y operativas para hacer frente a los pagos, problemas de muy variada índole para la selección y conservación de los libros usados, gastos no previstos de almacenamiento y de gestión, necesidad de recurrir a métodos de pago subrepticios, como compensar a los profesores mediante horas lectivas u otros subterfugios administrativos, por los trabajos de gestión del préstamo.

Sin ánimo de ser exhaustivos, vamos a enumerar una serie de problemas y de dificultades que la experiencia de esas Comunidades Autónomas y de otros países nos enseña:

El primero de todos suele ser la congelación de los créditos destinados a la gratuidad. Como los precios de los libros y demás materiales siguen creciendo por el incremento del IPC y como los deterioros son cada vez mayores, rápidamente se produce la insuficiencia de recursos para poder pagar los libros necesarios. 

Nunca se reconoce por las Autoridades la congelación de los créditos, sino que se culpa del problema al encarecimiento de los libros, por lo que se proponen varias soluciones: Negociar el retraso de los pagos; procurar la reducción de márgenes comerciales, incluso mediante la supresión de la legítima intermediación de las librerías; intentos de intervenir en la fijación de los precios (práctica ilegal y prohibida).

Como estas medidas son complicadas y difíciles y, en algún caso, ilegales, la solución ordinaria siempre consiste en ampliar el plazo de durabilidad de los libros, prolongando su uso más allá de los tres o cuatro años inicialmente previstos, para así reducir el gasto, mediante la reducción de las compras.

El caso francés es paradigmático: Como estas medidas no fueron suficientes, se dio un paso más y, para hacerse con los márgenes comerciales, se prescindió de los intermediarios, es decir de las librerías. Gran parte de las librerías fueron expulsadas del mercado y literalmente destruidas, pero eso sí apropiándose del margen del librero, la Administración educativa abarató su compra.

Mientras tanto, los créditos se siguieron reduciendo, por lo que los recursos han sido cada vez menores. Así que la siguiente vuelta de tuerca fue intervenir directamente en la actividad editorial. Como el que compra y paga manda, se fueron tomando las siguientes medidas: En primer lugar, limitar el número de páginas, las tintas e incluso el porcentaje de ilustraciones de los libros según la materia y según el capricho de la Inspección General del Estado. En segundo lugar,  fijar el precio máximo que la Administración estaba dispuesta a pagar por un determinado libro, limitado a las características físicas, técnicas y pedagógicas fijadas por la Administración.

Simultáneamente, el profesorado y los sindicatos de profesores y de funcionarios auxiliares empiezan a reivindicar el pago de los servicios prestados para la compra, conservación y almacenamiento de los libros, así como para su distribución y cuidado. A lo que siempre se accede. A ese nuevo gasto se subviene, en un primer momento, mediante la asignación de horas lectivas para estas tareas y, después, mediante la contratación de personal de menor nivel, para tareas administrativas y de conservación. 

En paralelo, se hace necesaria la compra o alquiler de almacenes, o la rehabilitación de espacios o locales para este fin. Es decir, surge una nueva  y muy importante fuente de gasto, que siempre repercute en menos compras de libros. 

En Francia, en la Educación Primaria, los gastos de administración y almacenamiento de los libros de texto destinados al  préstamo consumen más del 45% del total de los créditos públicos destinados a la compra de los mismos.

Durante todo este proceso, han ido muriendo un porcentaje importante de librerías. Incluso las de mayor volumen de ventas pasan por crisis a veces insuperables y por la necesidad de la reconversión y del despido de personal. Simultáneamente mueren las editoriales, empezando por las medianas, después por las pequeñas y, finalmente, por las grandes.  Las ediciones más especializadas o limitadas a territorios o mercados reducidos desaparecen de inmediato.

Sigamos con el ejemplo de Francia: En Francia, cuando se implantó el modelo de gratuidad de los libros de texto en la Educación Primaria mediante el sistema de préstamo, quebraron, sin excepción, todas las empresas editoriales especializadas en este tipo de libros, que, para evitar el desabastecimiento, hubieron de ser intervenidas, compradas y mantenidas con fondos públicos o absorbidas por empresas o entidades públicas (fue una de las primeras medidas del primer gobierno socialista de Mitterrand), para después ser privatizadas de nuevo. Hoy en Francia la edición escolar es prácticamente un monopolio de un gran grupo industrial y editorial, que es el único propietario de las seis o siete empresas que editan libros de texto.

Aunque los problemas de las empresas les puedan parecer a algunos poco importantes, las quiebras de empresas, en este caso librerías y editoriales, suelen generar paro, falta de servicios, quiebra de la pluralidad educativa, etc.

Pero esta crisis también tiene consecuencias en el ámbito de la Pedagogía y de la Escuela:

· La primera de ellas es la obsolescencia de los libros y su deterioro físico. En Francia, entre más de siete años y doce. En el Reino Unido, hasta nueve años.

· La segunda es que las reposiciones sólo se hacen para determinadas materias o áreas, elegidas al azar.

· La tercera es un incremento espectacular del uso de las fotocopias, por otra parte y en gran medida pagadas con fondos públicos o con otros recursos.

· La peor de todas es la carencia de recursos didácticos y pedagógicos en los centros. En Francia se está discutiendo ahora cual es el utillaje mínimo que necesita un niño de primaria.

Y, tanto en Francia como en el Reino Unido, se ha producido una consecuencia sorprendente: tal como está funcionando el préstamo se ha convertido en un elemento de discriminación. Veamos cómo:

· Ante la falta de libros y el pésimo estado de los mismos, sin condiciones de uso ni higiénicas, los “nuevos” editores empezaron a hacer ediciones libres, es decir, no sometidas a los requisitos del préstamo.

· Estos libros son comprados por las clases sociales más acomodadas y su uso se va extendiendo, ante la preocupación de los padres por los pésimos materiales que el colegio proporciona a sus hijos. Finalmente, los libros del economato para el préstamo sólo sirven a los más pobres, normalmente los inmigrantes.

· En el Reino Unido, se ha desatado una interesante y no menos peligrosa polémica sobre los “padres buenos” y los “padres malos”. Los “buenos” serían los que hacen un esfuerzo por comprar a sus hijos los libros necesarios que el Estado ya no les proporciona. Los “malos”, los que no lo hacen o no lo pueden hacer. La polémica ya ha saltado a Francia.

8. Porque el modelo de gratuidad de los libros mediante préstamo, que se deduce inexorablemente de la actual redacción, es un modelo sumamente dañino para el desarrollo cultural de Andalucía, ya que perjudica severamente a las librerías andaluzas, a las que condena a una grave crisis.

La implantación del cheque-libro en la Comunidad de Andalucía ha significado, en los años 2002 y 2003, un incremento de las ventas totales de libros en esa Comunidad Autónoma del 6 % y del 17 % en los libros educativos, incluidos los de lectura y referencias. Es más la mayor parte de este incremento corresponde a libros de lectura y de referencias.

La explicación de este hecho es sencilla. Al poner la Administración Educativa en manos de los padres una significativa aportación de recursos para la adquisición de los libros de texto en el momento de su compra, ha propiciado la presencia de los padres y de sus hijos en las librerías y la compra de otros libros, que no habrían comprado, si no hubieran  dispuesto de la ayuda.


Pues bien, veamos algunos datos sobre la venta de libros en Andalucía. En el año 2003 se vendieron en Andalucía libros por valor de 346.183.020 €, lo que representa el 12,4% de las ventas totales nacionales. Ello quiere decir, que su participación en el mercado del libro está más de cinco puntos por debajo del de la población, a pesar del moderado incremento del 6% al que antes hemos aludido.

O, para expresarlo en términos comparativos más claros: En el año 2003, cada español se gastó 64,65 € en libros, mientras que cada andaluz sólo se gastó 45,03 €, es decir, un 30% menos que la media nacional. Lo que coloca a Andalucía en el último lugar del ranking de las Comunidades Autónomas en compra de libros por habitante.  

En cuanto a la participación en este mercado  de los libros de texto, estos son los datos. Según “Las cifras de la Educación en España”
, Andalucía tiene matriculados en la Educación no universitaria un total de un millón cuatrocientos catorce mil ochocientos cuarenta y dos (1.414.842) alumnos. Lo que representa el 20,71% del total nacional (6.830.185) de alumnos matriculados en estas enseñanzas.

Sin embargo, este 20.71% de la población escolar solo adquiere el 16% de los libros de texto. Lo que quiere decir que el gasto teórico de los estudiantes no universitarios de Andalucía en libros de texto y complementarios fue de 109.283.000 € sobre un total nacional de 680.210.000 €. O, para expresarlo en otros términos, por cada alumno andaluz se gastaron o invirtieron 77,40 € en libros de texto y complementarios, frente a los 99,6 € de la media nacional
.

Estos datos, referidos al curso escolar 2003-2004, representan, no obstante, como ya hemos dicho, una importante mejora de casi el 17 % sobre los datos del año 2001, en nuestra opinión, gracias a la aportación del cheque-libro.

Por tanto, los libros de texto representan el 31,57 % de la facturación total  por venta de libros en Andalucía, frente a una media nacional del 23,4 %. Lo que, como ahora veremos, tiene una especial incidencia en las librerías.

En Andalucía, la venta de libros por librerías representa una cifra global de 178.284.240 €, de los cuales 73.656.742 € corresponden a libros de texto. O lo que es lo mismo, el 41,32% de las ventas de las librerías corresponden a libros de texto, diez puntos más que para el conjunto del comercio del libro en Andalucía.

Con estos datos, es evidente que el proyecto de la Junta de Andalucía de establecer en esa Comunidad autónoma la gratuidad de los libros de texto, mediante un sistema de préstamo temporal de los libros a los alumnos por parte del centro escolar, tendrá consecuencias muy graves sobre el conjunto de las librerías  andaluzas y sobre toda la estructura del comercio y de la edición de libros en Andalucía.

La aplicación del modelo de gratuidad mediante préstamo  implica que la Administración Educativa sólo pagará los libros de cada curso cada cuatro años, por lo que, en los niveles educativos afectados por el préstamo, las ventas quedarán reducidas como mínimo al 25% de su facturación actual. Es decir que el sistema del comercio del libro en Andalucía perderá ventas cada año por importe de cincuenta y ocho millones de Euros (58.000.000 €), de los que treinta y nueve millones corresponden a las librerías. En términos más concretos, las librerías andaluzas perderán el 22% de sus ventas totales y el 52 % de sus ventas en libros de texto.

A nadie se le oculta que, para muchas librerías  medianas y pequeñas, los libros de texto y complementarios representan un porcentaje bastante mayor de sus ventas. ¿Cuántas podrán subsistir si su facturación se reduce en una cuarta parte, en un tercio o incluso en más de la mitad? En Andalucía hay más de setecientos municipios con menos de 20.000 habitantes. ¿En cuántos sobrevivirán las pequeñas librerías, en muchos casos la única estructura cultural existente?

¿Son conscientes las autoridades andaluzas de las consecuencias que para el desarrollo cultural de Andalucía puede tener una medida de este tipo?

Si a esto añadimos la desaparición del cheque-libro, que ha actuado como claro impulsor de las ventas de libros en esa Comunidad Autónoma, no cabe duda de que asistiremos a un claro descenso de las compras de libros en Andalucía y a un muy previsible retroceso en los hábitos de lectura.

No son tan buenos los datos sobre índices de lectura y compra de libros o uso de las bibliotecas en Andalucía, indicadores reales de la posibilidad de acceder a la Sociedad del Conocimiento, como para contribuir con medidas políticas a deteriorarlos aún más. 

9. Porque frenará e impedirá el desarrollo de la incipiente industria editorial andaluza y condenará al cierre a las editoriales que dedican una especial atención, desde el punto de vista educativo, a las cuestiones específicas de Andalucía.

En los últimos años, con un gran esfuerzo de los editores andaluces y también con el apoyo de la Junta, se ha desarrollado en Andalucía una interesante industria editorial, que ya ha alcanzado casi 5% de la producción editorial nacional, con 2.155 títulos editados en el año 2003 y con un catálogo de libros en venta amplio y sumamente interesante.

Una parte significativa de esa producción corresponde a los libros de texto y materiales complementarios. Según el ya citado estudio Comercio Interior del Libro en España 2003, el 17,7 % de los títulos editados son libros de texto. Pero, lo que es más importante, los libros de texto y complementarios representan el 32,2% de todos los ejemplares producidos.

Es obvio que estos libros de texto producidos en Andalucía son los que dedican una especial atención a las cuestiones específicas de esa Comunidad y donde encuentran una mejor acogida los autores y profesores andaluces.

Pues bien, el sistema de gratuidad mediante préstamo sólo permite que las ediciones se vendan cada cuatro años. ¿Qué editor, andaluz o no, puede tener capacidad económica y logística para editar libros con la expectativa de ventas de un solo curso escolar y después guardarlos durante cuatro años para ver si los puede seguir vendiendo tras ese incierto y obsolescente lapso de tiempo?

¿Habrá merecido la pena el meritorio esfuerzo de la Junta de Andalucía por potenciar una industria editorial autóctona, para después arruinarla y dejarla perecer de esta manera?

Observaciones finales:
Esta Asociación, FAL, dispone de un documentado y riguroso dossier informativo aportado por ANELE (Asociación Nacional de Editores de Libros Escolares) sobre esta cuestión de la gratuidad de los libros de texto, que pone a disposición de la Administración Educativa y del Gobierno de Andalucía, para poder documentar y analizar las decisiones que el Gobierno tenga a bien tomar en el ámbito de sus competencias.

Sin duda, unos de los objetivos incuestionables de la acción política es procurar hacer el menor daño posible a los actores sociales y tomar las medidas necesarias para  evitarlo o, al menos, paliarlo cuando sea inevitable. Ninguna medida se ha tomado hasta ahora en este sentido en el asunto que nos ocupa. Por lo que sería muy de desear que cuanto antes se abrieran conversaciones entre las partes para valorar los efectos de la medida que finalmente se adopte.

No deja de llamar la atención que, en prácticamente todas las otras medidas de apoyo a las familias en el ámbito de la educación que se recogen en el proyecto de Decreto, la propuesta sea en la forma de copago, el mismo sistema por otra parte vigente para los medicamentos en la Seguridad Social y el sistema que se está extendiendo por Europa para los libros escolares. 

Sin embargo, en el borrador de Decreto, no se ha planteado la participación de las familias en la compra de los libros de texto, a pesar de la importancia que, desde el punto de vista pedagógico y social, tiene la participación de las familias en el esfuerzo educativo. Sin embargo, la compra de los libros de texto es un gasto que se produce una sola vez al año, que en la Educación Primaria se mueve en torno a los 120 € Euros y en Secundaria Obligatoria por debajo de los 200 €. Cuando desde la Administración del Estado quiere propiciarse el copago de los servicios y esta parece ser también la política de la Junta de Andalucía, no se entiende muy bien que se quiera sacar a los libros de enseñanza de ese planteamiento.

Conclusión:

Solicitamos que se suprima el párrafo 2. del Artículo 10 del borrador de Decreto de ampliación de medidas de apoyo a las familias andaluzas o se sustituya por un nuevo párrafo que no prejuzgue como único el modelo de gratuidad mediante préstamo temporal de los libros de texto, mientras se abre un período de negociación y diálogo entre la Administración y los sectores afectados, por las siguientes razones:

1. Porque es una decisión prematura e innecesaria.

2. Porque el MEC aún no ha decidido el modelo que propiciará para el conjunto nacional.

3. Porque el modelo andaluz del cheque libro es mejor desde el punto de vista social y pedagógico y contribuye al fomento de la lectura.

4. Porque el modelo de préstamo siempre actúa en detrimento de los recursos para las bibliotecas escolares y la dotación de recursos didácticos de los centros de enseñanza.

5. Porque va en detrimento de la creación de bibliotecas familiares, tan convenientes para el desarrollo educativo y cultural.

6. Porque el cheque-libro respeta mucho mejor las exigencias constitucionales de libertad de edición, de cátedra y de mercado.

7. Porque el modelo de préstamo es socialmente injusto y discriminatorio, pedagógicamente pernicioso, poco eficaz y caro por los gastos de administración y almacenaje que conlleva.

8. Porque este modelo de préstamo es dañino para el desarrollo cultural de Andalucía, porque condena a las librerías a una muy grave crisis.

9. Porque frenará o impedirá el desarrollo de la incipiente, pero interesante, industria editorial andaluza.

� En Alemania, doce de los dieciséis Estados Federados han sustituido ya el sistema de préstamo de los libros escolares por sistemas de copago. Fuente: BILDUNGSMEDIEN. Información facilitada por la Cámara del Libro de la República Federal de Alemania. Para el Reino Unido, véase el estudio Vicky READ, Schoolbook Spending Survey 2002-2003, Educational Publishers Council, LONDON 2004.


� Cf. SAVOIR LIVRE, La lettre, L’équipement des élèves en  manuels scolaires: Elements pour un diagnostic, Syndicat national de l’Édition, PARIS, 2003.


� Financement des livres scolaires dans les Lycees, Trois enquêtes pour en mesurer les effects, Syndicat national de l’Édition, PARIS, 2002.


� FGEE, Comercio Interior del Libro en España 2003, Madrid 2004.


� Financement des livres scolaires dans les Lycees, Trois enquêtes pour en mesurer les effects, Syndicat national de l’Édition, PARIS, 2002.


� MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, Las cifras de la educación en España. Estadísticas e Indicadores. Edición 2004, MADRID 2004.


� Datos correspondientes al curso escolar 2003-2004. Cf. FGEE, Comercio Interior del libro en  España 2003, Madrid, 2004.
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